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ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno 

En respuesta a la Reclamación presentada por , 
mediante escrito enviado por correo electrónico de fecha  31 de agosto de 2016, el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, considerando los Antecedentes y 
Fundamentos Jurídicos que se especifican a continuación, adopta la siguiente 
RESOLUCIÓN: 

 
I. ANTECEDENTES 

 
 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente,  
, presentó una solicitud de acceso a la información ante 

el Ayuntamiento de Pelayos de la Presa -Comunidad Autónoma de Madrid-, el 
día 2 de junio de 2016 con reiteración de la misma el 7 de julio, en la que 
requiere la relación de todos los trabajos adjudicados, con sus correspondientes 
importes, a la empresa Olmedo Pastor S.L, en Pelayos de la Presa (Madrid) 
desde el año 2007 hasta el 2014. 
 

2. Habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 24.2 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno -en adelante, LTAIBG-, mediante escrito de 31 de agosto de 2016, e 
igual fecha de entrada en el Registro de este Consejo,  

 presentó una reclamación al amparo de lo dispuesto en el artículo 24 de 
la LTAIBG al entender desestimada su solicitud de acceso a la información 
pública por parte del Ayuntamiento de referencia.  
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